
Munic¡pa¡¡dad D¡strjtal

CERRO COLORADO
"{ t,,/., .:{, I sí.!1or" RESOLUCIÓN DE GERENCIA fulUNICIPAL N'389-2024.GI\¡-I/DCC

Céro Colorado, 28 de octubrs de 2024

vtsTos:

ElConfato N'027-2023-MDCC defecha 10 de octubre de12023, Ia l\.,lunicipalidad Distritald€ Ceno Colorado y el Ing. lViguelAldo

Caballero Rivera, suscibieron un contrato para la elaboración d€l expediente técnico de obra "Creación del servic¡o de drenaje pluv¡al en la

Asociación Urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero Sector ll, lll y Vl, distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento

de Arequipa', la Carta N' 0155-2023-Alt¡ CR Proyoctista, la Carta N' 12-2024-JESCG/CE Evaluador extemo de la Sub Gerencia de Esludios

el lnfome Técnim N" 516-2024.SGEP-GOPI-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Infome N"

iGOPIA¡DCC Gerente de Obras Públ¡cas e lnfraestructura. el lnforme N' 541-2024-UF-G0P|-MDCC R6s0onsable de la Un¡dad

Formuladorai el Infome N" 127-2024-lt¡DCC/GoPIiAECE/HATF Asesor Legalde la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructuta, el Informe

Técnico N' 156-2024-G0P|-[4DCC em¡tido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura; el Infome N" 778-2024-MDCC/GPPR
Gerenie de Planifcac¡ón, Presupueslo y Racionalizac¡ón, el Prcveido N' 034-2024-GAJ-SGALA-MDCC Sub Gerente de As€soria Juridica,

Informe Técn¡co N" 551-2024-SGEP/GOPI/|\4DCC Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme Legal N' 041-2024-EL€AJ-MDCC la

Especia¡ista Legal lll de la Gerencja de Asesoria Juridica, elProveido N" 367- 2024-GAJ+4DCC emitido porelAbg. Leoncio Héctor Inocencio

Pérez en calidad d€ Gerenle de Asesoria Juridica; y,

CONSIDEMNDO;

Que, el articulo 194 de la Constituc¡ón Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son

órganos de gob¡srno local que gozan de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia;

Que, el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica
del Pefl] establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de admi¡istración, con
sujeción al ord6namiento juridico;

Que, confome al articulo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución
presupuestalde las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecuc¡ón presupuestal directa: se produce cuando la Entidad con su
p€rsonale infraestructura es elejecutor presupuestaly inanciero de las actividades y pmyeclos, asi mmo de sus respectivos componentesl
y, b) Eiecución Presupuestaria Indirecta:se produce cuando la ejecución fisica y/ofnanc¡era de las actividades y proyectos, asi como de sus
respectivos componentes, es rea¡izada por una Enlidad distinta alpliego, sea por efecto de un contrato o convenio celebfado con una Ent¡dad
privada, o con una Entidad pública, sea a titulo oneroso o gratuilo;

Que, elsub numeral4.'l del numeral 4 del articulo 79 de la LOM preceptúa que son funciones especiñcas compartidas de las

municipal¡dades distritales ejecutar dhectamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura urbana o ruralquesean indispensables
para el desenvolv¡miento d€ la vida del vec¡ndario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación €n el disfito, tal6s como p¡stas

o calzadas, vlas, puentes, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y obras sim¡lares;

oue, el numeral 18. 1 del articulo 1 8 de la Ley de Contrataciones del Estado del¡nea que la Entidad debe establecer el valor estimado
de las mntrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con elfin de establecer la

aplicación de la presente Ley y el tipo de procedim¡ento de selecc¡ón, en los casos que @responda, as¡ como gestionar la as¡gnación de

recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi mmo su actua¡ización;

Que, mediante Contrato N' 027-2023-[rlDCC de fecha 10 d€ octubre del 2023, la Municipalidad Distrital d€ Ceno Co¡orado y el Ing,

l\riguelAldo Cabailem Rivera, suscribieron un contrato para la elaboración del expediente técnico d€ obra 'Creación del servicio de drenaje
pluvial en la Asociac¡ón Urban¡zadora José Luis Bustamante y Rivero Sector ll, lll y Vl, distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa,
departamento d€ Arequipa" (en adelante, exped¡ente técnico);

Que, con Carta N" 0155-2023-AIVCR de fecha 22 de noviembre 2023, el Ing. Miguel Caballero Rivera, Proyectista, entrega el
expedi€nte técnico con CUI 2544239 con presupuesto de S/ 12'683,623.11, el cualtiene un plazo de ejecución de 360 dias calendario, bajo
la modal¡dad de ejecución ¡ndirecta (contrata)i

Qu€, medianle Carta N' 12-2024-JESCG/CE de fecha 10 de sel¡embre de|2024, el Ing. Juan Edgar Sucasaca Gonzales, Evaluador

eferno de ¡a Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, precisa que luego de haber analizado el proyecto presentado, esie se encuenfa
aDrobado en todos sus extremos:

Que, a través del Informe Técnico N' 516-2024-SGEP-G0PI-IiIDCC d€ fecha 09 de octubre del 2024, el Arq. Gustavo Gómez
Granda, Sub Ger€nle de Esludios y Proyectos, relere que existe compatibil¡dad enfe el presupuesto PIP Viable y el monto de inversión del

expediente técnico, respecto el saneamiento fis¡co legal del proyeclo, señala que el predio a ejecutaBe la obra, tiene como paftda registral

110'11994 de la Ofcina Registralde ArEu¡pa, donde se denoia que existe la habililación urbara a favor de la Asoc¡ac¡ón Urbanizadora José

Luis Bustamante y R¡vero. Sin embargo se adjunta el Informe fécnico N' 06836-2024-2.R. N' XII-SEDE-AREOUIP¡\/UREG/CAT de la

Espec¡alista Catastral de la ofcina Registral de Arequipa, quien adv¡erte que parle del área contenida en la partida antedicha se encuentra

sobre faja marginal, asimismo, conforme al anális¡s de costos unjtarios, concluye que el expedienle técnico, se encuentrarÍlñten
conten¡do, estructura y forma (aspectos técnicos y fnancieros) por el monto de Si 12,683,623 11,con ui!l:?^!:_ryñg¿?frYrBhf"
calendario, siendo su ejecución mediante la modalidad de administmción indirecta (contrata)bajo oldetalle sisuien{fflN;;"Wíilrep

,,1-/-:'*'
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''('t t'ttt tl c I 5i llo t " s/. 8,245,341.84
s/. 9't9,120.69
s/, 577,173.93
s/. 9,741,636,46
s/. 1,753,494.56

si. 11,495,131.02

s/. 117,090,00

sl, 651,14772
s/. 26,000.00

s/. 120,850.00

st. 12,410,218.7 4st. 248,204.37
s/. 12,658,423.11

s/, 25,200.00
s/. 12,683,623.11

Que, con lnfome N' 0147/GOPI^jD^CC de fecha 10 de octubre de 2024, el Ing. Eric Vitaliano EscobedoAspajo, Gerente de Obras
Públicas e lnfraestructura' remite ellormato 08-A delregistro fase de ejecución para proieclos oe inversión, elcualse ha e¡aboradoen mérito
a las metas suslentadas en los costos, cumpliendo d; esta maneraion h táse oá rág¡iiio regutada en ta Directiva General det s¡stema
Nacional de Programación l\y'ulüanualy Gestión de Inversiones, asimismo, soriciti l. .püúar¡on oe l. consistencia del expediente técnico:

Que, a través del Informe N" 541-2024-UF-GOPI]VDCC de fecha 15 de octubre de 2024, etEcon. Franklin Maxon Valdivia Chávez,
responsable de la Unid€d Fomuladora, aprueba la consislencia lécnica del proyecto de ¡nversión con cul 2s44239, recomienda a lj Uilcomo rssponsabl€ técnico de la cal¡dad, continuarcon elregistro y aprobación d;lformalo 8-A, secc¡on B oe acuerdo a ta oirecwaóenira¡
del Sistema Nacional de Programación l\,luttianuat y Gestión de lnvefsiones;

Que' con Infome N' 127-2024-MDCciGoPllAEcE/HATF de fecha 21 de octubre de 2024 e¡Abg. Hans Albert Tatavera Fernández,
Asesor Legalde GOPI' opina que se proceda con la aprobac¡ón delexpedj€nte técnico antedicho por ¡a suma ascendente a S/ 12,683,623.11,
con un plazo de ejecución de 360 días calendario, baio la modalidad de administración indirüa, asimiimo, irrti,rir, q,"á Jióilü.t
técnico precilado cumple con lodos los requisiios legales para ser aprobado por fa entOál;

Que' mediante lnform€ Técnico N" 156-2024-GOPI-I,,|DCC de fecha 22 de octubre de 2024 et Ing. Eric Vitatiano Escobedo Aspajo,
Gergntg d!.9llg!-Plilblicas e Infra$tructura, 

.asintiendo con ro actuado, ororga conrormioal oei ea"Ji;.r. tili;-;ñ* ;ñl;;'ií;1,;
monto de S/ 12'683,623.11, con un plazo de ejecución de 360 días cal€ndaio,-bajo la modalidad de adminislración ¡nd¡recta;

Que' a traves del Informe N' 778-2024-MDCC/GPPR de fecha 24 octubre de¡ 2024 €l C.p.C Ronatd Jihuallanca Aquenta, Gerente
de Planif¡cación, Plesupulslo yRacional¡zación, emite disponibilidad presupuesta¡ para la aprobación d€lexpediente lecnim';riiiiiq p.fi
impode máximo de S/ 12'683,623.11; acotando que la ejecución del proyecto dlpenderá de ta tiquidez exisiente .i roruntó qüá rui
requerida ¡a cedificación presupuestal;

Que, con Proveído N" 0342024-GAJ-SGALA-MDCC defecha 25 de octubre del2024 elAbg. Renzo Ronald Olivares Multoni, Sub
Gerenle de Asesoria Juridica, solicita a la Gerencia de obras Públicas e InfraesÍuclura qu€ anexe los documentos que acreditsn la
disponjbil¡dad y libre acceso del tereno donde se ejecutará la obra, leniendo en cuenta que, en autos se aprecia el lnfoime Técnico N"
06836-2024-Z.R N" XlI-SEDE-AREQUIPAruREG/CAT de la Especial¡sta Calastral de la Oficina Registra Oe Árequipa, ta cuat aOviertá!ue
elárea a intervenirse encuentra sobre faja marginal;

Que, mediante Informe Técn¡co N' 551-2024-SGEP/GOPI/MDCC de fecha 25 de octubre del2024 e¡Arq. Gustavo cómez cranda,
Subcerenc¡a de Estudios y Proyectos, manilesta que la obra a ejecularse no sobrepasará la faja margin"f, 

"n 
ions;u"nriá, ellr; f;donde pasará la tuber¡a de drenaje, no tendrá njnguna intervenc¡ón con dicha área;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de Ia Entidad es la más alla autoridad ejecutiva, que ejerce las
funciones previstas en ésta y su reglamento para la aprobación, autor¡zación y supervisión de los procesos de iontratación dé uenes,
servicios y obras; qu¡en pued8 delegar, mediante lesolución, la auloridad que la norma le otorga, ialvo las dispuestas en ta tey yto ei
reglamenlo;

Que, son princip¡os del derech0 adm¡nistral¡vo la celeridad y slmplic¡dad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámites
quese desarrol¡an en la administrac¡ón pública, dirigidos a desconcentrar ¡os procedimientos decisorios, a través de u n a clara djstin;ión entre
lGs niveles de dirección y ejecuc¡ónj

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el informe ¡egal N' 041-2024EI-GAJ-
MDcC.b Abg Fabiola Riquelme Moscoso especialista de la cerencia de Asesoria Juridica, quien opinat ApRoáAR olexped¡ente técnjco
'Crsactón del seNic¡o de ü6naie pluvíal en la Asoc¡ac¡ón lJrban¡zadom losé Lu¡s Bustanante y Rivero Sectot ll, llt y Vt, d¡sttito de Ceffo
Colüado, prov¡ncia de Arequ¡pa, deparlanento de Arequípa' con ClJl 2544299, con un üesup¡esto total ascendenie a Sl 12,68í,,62g.11,

COSTO DIRECTO
Gastos Generales
Utilidad

SUBTOTAL
IGV

SUBTOTAL
Elaboracón de expedienb técn¡co
Supery¡sión de ob¡a

Gastos de Liquidación
Gastos de Gestión de Proyecto
PRESUPUESTO DE OBRA
ConÍol concunentg
Prcsupuesto Tota¡
Evaluación expediente
COSTO TOTAL DE LA INVERSIÓN

s¡endo el plszo de eiecuc¡ón 360 días calendat¡o, en la nodal¡dad de ejecuc¡on pot adn¡n¡stración ¡ndhecla lconfraf4. Dicho pronundamlento,
obliene conform¡dad por la Gerencia de Asesoria Jurídica, mediante el proveido N'367-2024-cAJ-¡,lDCó al estár desd
legal areglado a Ley; ,iñryiffi
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" i' ; ¡: :: :l :: l :: i ! 1 :: :'" Que, basado en el principio d€ mnfanza, este despacho, no trene como exigencia ver¡ficar las funciones de los funcionaios, en el
extremo del contenido de los infomes citados, o determinar si han cump¡ido o no en iorma correcta, técnica y cabal, lales funciones, io que
podria traer mmo consecuencia que no quedaria lugar para cumplh sus propias labores de cada área, máé aún que las funciones de ios
funcionarjos son profesionales de alta esDecial¡dad e idóneos:

Que' los inlormes técnicos cjtados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en cÍterios técn¡cos y especializados, los que resu¡tan irrefutables pará este desiacho, por tanto, suó informes tienen un sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna, Los crilerios
técnicos' ds ninguna forma nos pueden inducir aleror, porlanto, para este despacho, se suitentaien la realidad y respdden a un análisis
conoenzudo y exacto;

Que, con Decreto de AlcaldÍa N 004-2024]VDCC del 06 de matzo del 2024, et Tilular del ptiego ha desconcentfado ta
adm¡nistración y delegado funciones adm¡n¡sfativas en el ce¡ente Municipal y otros funcionados, habiendo dispriesto en el numeral 10 del
articulo pimero de tal dispos¡tivo mun¡c¡pal que es atribución del Gerenle lvunicipal: Aprobar exped¡enles técnicos de obras o sus
modifcaciones, salvo que la aprobación de estas modifcaciones haya sido detegada á ofos órganos ó unidades orgánicas; por tanto, está
despacho se encuenha facullado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente de los vrstos:

Que, sslando a las consideraciones expuestas y a las faculiades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes lécnicos y legales exislentes en el presenle caso:

SE RESUELVE:

ARTIoULO PRIMERO. " APROBAR el expedienle técnico "Creación del servicio de drenaje pluviat en ta Asociación Urbanizadora
José Luis Bustamante y Rivero Sector l¡, lll y Vl, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depariamento de Arequipa' con CUI
2544239, con un presupuesto tolal ascendente a S/ 12,683,623.11, siendo el plazo de ejecución 360 dias calendario, en la modatidad de
ejecuc¡ón por administración indirecta (contrata), de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

8,245,341.U
919,f20.69
577,173.93

9,741,636.46
1,753,494.56

11,495,13'1.02

117,090.00

651,147.72
26,000.00

120,850.00

12,410,218.7 4

248,204.37
12,658,423.11

25,200.00
12,683,623.11

ARÍÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la G€fencia de obras Pübt¡cas e Infraestructura en coordinación con
la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites administativos complementados, a fin de llevar adelante la
ejecuc¡ón del exped¡ente técnico aprobadoi confom€ a sus atr¡bucionas, facullades y de acuerdo a ley, establec¡endo que la defic¡encia o
falta de rendición clara y precisa, será de oxclusiva Íesponsabjlidad de las dependencias ejecutantes.

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que elposible eÍoro defecto de cátcuto en tos infomes técnicos d6 ta evatuacjón
delexpediente lécn¡co, de serelcaso, es considerado como inducción alerof deldespacho de Gerencia Municipal.

ARTICUIo CUARTO, - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura, conforme a ley, para los fnes de pertjnentes.

ARTICULo QUlNfo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, ta publicación de ta presente Rasoluc¡ón en el
Portal Institucionalde la Página Web de la lt4unicipalidad Disfital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE, COMUNiQUESE Y CIJMPUSE,

COSTO DIRECTO
Gastos Generales

Ullidad
SUBTOTAL
IGV

SUBTOTAL
Elaboración de expediente lécnico
Supervisión de obra

Gastos de Liquidación
Gastos de Gestión de Proyecto
PRESUPUESTO DE OBRA
Conlrol co¡cunente
Presupuesto Tolal
Evaluacón expediente
COSTO TOTAL DE LA INVERSIÓN
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